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realiza en beneficio del cliente y a su pedido. Pero esta 
comisión también debe ser por períodos no inferiores a aque-
llos pactados para la vigencia de la línea de crédito, ya que 
el estudio que le significa al banco la conducta y situación 
patrimonial del cliente no varía todos los días. 
 
 
 En lo que se refiere al cobro de comisiones por 
el pago de cheques por sobregiros no contratados, los bancos 
librados pueden aplicar una comisión por un determinado núme-
ro de sobregiros en cada mes, o bien una comisión por inci-
dente con un máximo por mes u otro procedimiento o modalidad 
similar que el Directorio del banco establezca, de manera de 
regular con la debida prudencia los montos que resulten. 
 
 
 5.- Comisiones sobre tarjetas de crédito, de 

débito y de cajero automático. 
 
 
 El cobro de comisión por la mantención del ser-
vicio de tarjetas de crédito, de débito y de cajero auto-
mático, debe traducirse en una comisión fija, cobrada en 
forma periódica, ya sea mensual, anual o con alguna otra pe-
riodicidad, no inferior en ningún caso a un mes calendario. A 
esa comisión no podrán adicionarse otras sumas por concepto 
de otros gastos, cuando esos gastos correspondan a los 
propios en que incurre el emisor para proporcionar el servi-
cio que se presta, ya que se supone que la comisión fija se 
ha calculado, determinado y comunicado al cliente, conside-
rando todos los costos que son propios del servicio ofrecido. 
 
 
 6.- Gastos por otros conceptos ligados a opera-

ciones bancarias. 
 
 
 Los bancos podrán cobrar a sus clientes los gas-
tos propios del cumplimiento de otros requisitos relacionados 
con las operaciones convenidas, tales como el costo de las 
escrituras de constitución e inscripción de hipotecas; gastos 
por impuestos de timbres y estampillas; gastos de correspon-
sal relacionados con cartas de crédito; cobranzas u otras 
operaciones; primas de seguro, cuando se haya especificado 
que éstos sean de cargo del cliente; así como aquellos indi-
cados en el Capítulo 9-1 de esta Recopilación y los que se 
mencionen expresamente en otros Capítulos de la misma Recopi-
lación. 
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